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Redacción

Nueva doctrina jurisprudencial del ius delationis ex
art. 1006 CC

El Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo ha sentado doctrina en torno a como ha de interpretarse el

fenómeno de la transmisión del ius delationis ex art. 1006 CC, cuando el llamado a suceder al causante fallece

antes de aceptar o repudiar su herencia. (STS. 11/09/2013 Rec. 397/2011).

La cuestión de fondo, suscitada en un procedimiento de división de herencia y con relación a si procedía o no

concretar en el cuaderno particional la parte que correspondiera a los herederos del heredero fallecido en la

herencia del primer causante, se asienta en la existencia de dos posiciones doctrinales sobre la interpretación y

alcance del art. 1006 CC, la teoría clásica, conforme a la cual en la sucesión por derecho de transmisión

existen dos movimientos de bienes, uno que va del patrimonio del causante a la masa hereditaria del heredero

transmitente, que fallece antes de aceptar la herencia de aquel, y un segundo movimiento desde esta masa

hereditaria del segundo causante o transmitente al heredero transmisario que acepta las dos herencias, y la

teoría moderna, de la adquisición directa o por doble capacidad, que defiende que los bienes del primer

causante pasan directamente al heredero transmisario cuando este ejercita positivamente el “ius delationis”. En

la instancia se optó por la teoría clásica, considerada como mayoritaria, y su aplicación al supuesto enjuiciado

conllevó la estimación de la demanda, y la dese ...
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